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ACTA N°136 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En la comuna de  Rauco, a 21 días del mes de Julio de 2020, siendo las 10:23 
horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°136 del Concejo Municipal, en la 
modalidad de sesiones remotas (Dictamen 6.693/23.03.2020) Decreto Alcaldicio 
N° 356 video conferencia,  con la participación de los concejales   Señores, 
Pascual Arévalos, Ismael San Martín, Sergio Rivera,  Juan Jofré, Manuel Poblete, 
Sra. Silvia Espinoza y presidida por el alcalde Don Enrique Olivares, quien en 
nombre de Dios, da inicio a la sesión. 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con audio de la sesión.      

 
   
TABLA DEL CONCEJO 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
  MEMORANDUM Nº 08 15.07.2020 SOLICITA APROBACION PARA 

RENOVACION DE LAS PATENTES 40010 Y 40045 1º SEMESTRE 2020 
(JULIO DICIEMBRE 2020) 

 INFORME COMITÉ EMERGENCIA COMUNAL 
 CORRESPONDENCIA 
 VARIOS  

 
Primer Punto de la Tabla: 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
Sin observaciones al acta es aprobada por los Sres. concejales. 
 
Segundo Punto de la Tabla: 

  MEMORANDUM Nº 08 15.07.2020 SOLICITA APROBACION PARA 
RENOVACION DE LAS PATENTES 40010 Y 40045 1º SEMESTRE 2020 
(JULIO DICIEMBRE 2020) 
 
La Srta. Valeria Bravo, Encargada Rentas, explica tratarse de las dos 
patentes pendientes del día 07 de Julio, agrega que se adjunta lo requerido, 
queda atenta a las consultas. 
 
Don Ismael san Martín, dice no tener preguntas ni observaciones respecto 
de la presentación. 
 
Don Sergio Rivera, dice no tener observaciones. 
 
Don Pascual Arevalos, aprueba las dos patentes pendientes, ya que la 
información es clara y transparente. 
 
Doña Silvia Espinoza, aprueba las patentes. 
 
Don Juan Jofrè, no tiene observación, dice estar todo en regla y aprueba 
 
Don Manuel Poblete, dice ser clara la exposición y destaca su trabajo, 
agrega un saludo por el cumpleaños de la Srta. Valeria. 
 
En consecuencia, se aprueba la Renovación de las Patentes de 
Alcohol Nº 40010 y 40045. 
El alcalde saluda también a la Srta. Valeria en su cumpleaños. 
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Tercer punto de la tabla 

  INFORME COMITÉ EMERGENCIA COMUNAL 
 
El alcalde instruye el tema  y es Don Luis Quezada, Jefe Emergencia, hace 
resumen de actividades realizadas por el equipo de emergencia y comenta 
respecto las lluvias, dice revisar los informes y es Dirección de Obras quien se 
preocupa del arreglo de caminos, además de hacer ayuda en material de rio para 
mejorar accesos de vivienda, arreglo de puentes, pasadas de agua, también da a 
conocer Don Luis sobre las santizaciones realizadas en Rauco urbano, también 
sectores como La Palmilla, santa Marta y El Plumero con aportes de privados, de 
la parte agrícola y a quienes agradece, queda pendiente El Corazón, comunica 
que cuando llueve no se hacen sanitaciones, ya que no son efectivas, dice que 
prontamente vía proyecto llegará, al municipio una fumigadora para ser usado en 
la pandemia, también comunica que se sigue con la entrega de agua en forma 
normal sólo algunos sectores presentan dificultad por los accesos. 
Por otra parte, dice Don Luis que el COE se reúne todos los lunes, incluyendo a 
Carabineros y Bomberos, y con este apoyo se hacen controles sanitarios. 
 
Don Pascual Arévalos, consulta si en las reuniones COE, se entrega las 
estadísticas de contagiados covid y si tienen identificados los lugares de mayor 
contagio. 
Don Luis, dice sí, ya que es entregado por el servicio de salud, a través del 
administrador y sì desde ahora tienen enfocados los lugares y se sanitiza. 
Don Luis, explica que trabajarán el tema de furgones de trabajadores agrícolas, 
los que son vulnerables por la cantidad de personas que viajan y están 
organizando un trabajo para abordar este tema, unos 30 vehículos salen alrededor 
de 06 AM. 
 
Don Pascual Arevalos, consulta por la posibilidad de que la municipalidad pueda 
repartir algún tríptico con indicaciones sobre covid. 
Don Luis dice ser justamente esta idea que se planteo en COE y es su trabajo ver 
como se aborda esta tarea. 
Respecto CGE, explica Don Luis que se ha ido trabajando en la caída de energía. 
 
Don Ismael San Martín, consulta sobre entrega de agua potable y solicita informar 
sobre aumento de entrega y sectores que más requieren este elemento. 
También consulta si se han mejorado más callejones por causa de lluvias de este 
último tiempo. 
Don Luis, indica que DOM ve la prioridad de cada callejón y mejorarlo, pero se ha 
complicado sacar material de los ríos. 
Don Luis estima que la mayor escasez de agua es en El Parrón, El llano y Las 
Garzas, explica que hay gente que ha comprado parcelas, pero sin agua, así 
como también gente que sí tiene norias hechas, pero con agua contaminada. 
 
Don Pascual Arevalos, plantea que en el estero de Comalle, los sectores de 
necesitan urgente canalización, son del puente de La Palmilla hacia arriba donde 
el curso del rio está borrado y el agua llegó a los patios de las casas y Rauco 
urbano hacia abajo, agrega que lo que se canalizó quedó bastante bueno, solicita 
a Don Luis hacer saber esto a la DOH. 
Don Luis ratifica que, en La Palmilla, en Los Tapias, es un punto crítico y por otra 
parte en Tilicura donde se construyó una vivienda en un lugar bajo y puente 
maicillo, el año anterior se hizo un trabajo, pero sin aviso y posterior fue necesario 
notificar, sobre el bolsico, dice que se hizo un trabajo municipal en sacar troncos 
para que el agua escurriera de mejor forma. 
 
El alcalde, dice que las reparaciones de caminos, sí se están haciendo, sobre la 
canalización del puente El Mirador, dice se hizo también, pero se tuvo que retirar 
la maquina porque un señor plantó cerezos y está cerrado,  lo que fue informado a 
DOH, quienes hicieron informe pero nunca se tomó una medida, como no hubo 
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respuesta, se planteo el tema a los Consejeros Regionales, no han respondido 
aún, comenta el alcalde haber planteado la defensa de varios sectores a Defensas 
Fluviales, puente Rauco, Quilpoco, Majadilla, Palquibudis por posibles salidas del 
rio, vendrá un funcionario para hacer una visita y ver este tema, es posible que 
también se visite el sector que menciona Don Pascual, agrega el alcalde que todo 
esto esta solicitado por documento, solicita el alcalde a los Sres. Concejales, 
platear estas situaciones a las autoridades. 
Por otra parte, respecto a la fiscalización de furgones, dice el alcalde, será el 
equipo de emergencia que vea una solución,  explica lo preocupante que fue 
donde hubo 20 contagiados de covid, producto del traslado de trabajadores en 
furgones. 
 
Don Manuel Poblete, Destaca el trabajo del equipo de emergencia y sugiere a los 
Sres. Concejales, en el próximo presupuesto poder otorgar un poco más dinero a 
este equipo para que estén más preparados para las emergencias, solicita el 
Concejal poder buscar una solución a futuro y poder terminar con las inundaciones 
en el Callejón las Ranas, sobre el COE sugiere se tenga comunicación con la 
Seremi de Salud, ya que la gente contagiada andaba en la calle, misma cosa con 
una familia de El Llano, dice que alguien debe controlar esto. 
 
El alcalde, dice que él personalmente no tiene el ánimo de hacer observaciones a 
las Seremias , quienes tienen mucho trabajo, agrega que los alcaldes si se quejan 
de que esta Seremía no tiene comunicación con los alcaldes y no entregan 
información, por tanto es difícil comunicar que hay gente contagiada en la calle. 
Sobre la inundación en Las Ranas, dice el alcalde que la municipalidad puede sólo 
canalizar para que bajen las aguas. 
También el alcalde informa que el día Viernes colocará un bus para El Parrón, 
mientras sale la  documentación  de autorización del Seremi de Transporte para el 
recorrido. 
 
Don Pascual Arevalos, recuerda haber planteado esto del bus y el alcalde, indicó 
en su oportunidad que era ilegal, pese a esto felicita por la decisión de finalmente 
enviar el bus para El Parrón. 
 
Don Sergio Rivera, dice que el camino a El Parrón, esta mas o menos, agrega que 
se mejoró la cuesta y las pasadas fueron arregladas por particulares, sugiere 
arreglar la pasarela, ya que los cables se bajaron. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, indica que sería bueno solicitar a la Seremi de Salud, o 
Militares, poner una restricción serviría para evitar más contagios de covid, ya que 
en Rauco, habrá más virus en pocos días. 
 
El alcalde,  dice haber planteado esto, pero lo militares no vienen y carabineros no 
puede hacer más, ya que la dotación no está completa, agrega que la 
Gobernación, La Intendencia y el Ejército debieran tomar carta en el asunto y 
hacer recorridos para que la gente respete. 
 
La Sra. Silvia, da las gracias a Don Luis por el sacrificio que hacen y de los años 
que están en esto. Consulta la Sra. Silvia si llegaron más canastas, el alcalde 
responde que sólo 500. 
 
Cuarto punto de la tabla 

   CORRESPONDENCIA 
 

El alcalde, solicita nuevamente aprobación del acta anterior, ya que no quedó grabada 
en audio, llama a votación sobre aprobación y los Sres. Concejales, aprueban en 
forma unánime. 
 
El alcalde informa que hay un documento donde piden pronunciamiento sobre el 
plebiscito y habilitar más locales para la realización de éste. 
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El alcalde, solicita a los Sres. Concejales analizar hacer una declaración referida al 
retiro del 10% de Fondos AFP y decir a la gente cual es la opinión del Concejo. 
La Sra. Silvia Espinoza, dice no estar de acuerdo, ya que más tarde puede haber 
arrepentimiento, prefería mejorar la proposición del gobierno. 
Don Sergio Rivera, está de acuerdo, ya que las AFP hacen perder a toda la gente, 
ahora se entregará solamente lo que le corresponde a la gente y espera no se le 
coloque letra chica a esto. 
Don Juan Jofré, dice estar de acuerdo con el retiro del 10% ya que la gente lo necesita. 
Don Manuel Poblete, dice estar de acuerdo, ya que la pandemia deja una gran lección 
y nadie es dueño de la vida, hoy hay una emergencia y necesidades. 
Don Pascual Arevalos, toma esto como un derecho, agrega que se han quitado tantos 
derechos en la historia, todos los gobiernos, considera estupenda aprobar esta Ley y 
que la gente decida si retira o no su dinero. 
Don Ismael san Martín, dice que a estas alturas, en este país nadie está contento de 
jubilar, ya que saben que el dinero no les alcanzará, quizás el retiro sirva para un 
emprendimiento o deuda, dice estar de acuerdo con el retiro del 10%, agregaría que no 
sólo se realice en estado de catástrofe  
  
Quinto punto de la tabla 

   VARIOS  
 

Don Manuel Poblete; 

 Indica haber contactado a la Sra. Marlene Duran, quien le dice estar 
recibiendo personas mandadas por los municipios para capacitar en 
fiscalizaciones y tendrán direcciones de contagiados. 

 Se refiere a una contratación de furgones que se estaría haciendo y opina 
que es una buena oportunidad para los trasportes escolares, estas 
personas lo están pasando mal. 

 Dice del incendio en una casa en Población Quicharco por lo que 
urgentemente se requiere un grifo en el sector. 

El alcalde, comenta que el grifo debe contar con la autorización del APR y luego 
ver como se financia. 
Explica el alcalde que se contrataron dos furgones para Salud para visitas de 
médicos. 
Sobre trasporte escolar, dice solamente haber cuatro, quienes reciben el 50%, por 
lo que piensa darles posibilidad a ellos mismos no sería bueno, ya que hay otros 
que no reciben. Agrega que viene una contratación de vehículos, que hará la 
Asociación  para la Región. 

 Don Manuel Poblete, dice que para la capacitación de la Seremi de Salud, 
Rauco no ha enviado funcionarios, quienes estarían facultados para 
conocer los contagios. 

El alcalde, piensa que la capacitación es para los municipios grandes, ya que en 
Rauco, habría que sacar funcionarios de otra función. 
 
Don Juan Jofré; 

 Dice parecerle que falta más fiscalización sobre el uso de mascarillas, 
sobre todo a los furgones ya que desde ahí son los últimos contagiados, 
agrega que ha visto mucha gente en el puente seco N° 2 donde anda 
mucha juventud sin mascarillas, al igual que en el puente cimbra. 

 Solicita posibilidad de hacer cambios de las cuentas corrientes de 
Corpbanca a Banco Estado, ya que hay más facilidades en horario de 
atención. 

 Hace recordad que ya pasó el plazo para que se le presentara un informe 
de las canastas familiares entregadas a familias del 40% 

 También solicita al equipo de emergencia pudieran cortar ramas de árboles 
en el puente cimbra para evitar cortes de luz a los vecinos. 

El alcalde, indica sobre la fiscalización  furgones, se esperará la propuesta de Don 
Luis Quezada y sí se está haciendo fiscalización del uso de mascarillas, además 
de hacer barreras sanitarias en puentes seco N° 2, Cimbra y tranque. 
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Sobre el cambio de banco, dice el alcalde no ser fácil ya que son compromisos por 
licitación, consultará sobre esto. 
En lo referente a canastas familiares, dice que se dio un informe en Concejo, pero 
igualmente debió recibir informe por escrito, pero desconoce qué abogado tiene 
este tema, ya que están en turnos éticos, consultará al respecto, pero es el mismo 
informe entregado por Don Felipe Rojas, quien tiene la obligación de rendir. 
Sobre la poda de árboles, está pendiente en varios sectores, también en radio 
urbano, se debe cortar la luz y no será realizado este trabajo por el equipo de 
emergencia, agrega haber una cuadrilla que ha solucionado varios temas 
pendientes, dice ser un logro de este alcalde 
 
Don Ismael San Martín; 

 Consulta si se está ejecutando algún trabajo en la Planta de tratamiento de 
Quicharco. 

El alcalde indica que sí, ya que los estanques están en etapa de llenado, según la 
DOM, dice haber serios problemas, se debe pagar la luz, donde hay varios meses 
de deuda. 
 
Don Pascual Arevalos; 

 Dice, se supone se contrató un ITO para la Planta de Tratamiento, el 
Concejo aprobó los recursos, entonces en alguna de las reuniones este ITO 
debiera entregar un informe como especialista, sobre los avances de la 
planta de tratamiento, solicita el nombre de este profesional. 

El alcalde, dice no haberle pedido, pero igual lo puede hacer la Dirección de 
Obras, ya que es quien se reúne con el ITO y con el servicio de Salud del Maule, 
planteará esto a la DOM, agrega tener él un informe de avance, anotará el tema 
para la sesión del día 04 de Agosto. Dice no recordar el nombre. 
 
La Sra. Silvia Espinoza;  

 Agradece al alcalde y funcionarios de municipalidad por el sacrificio hecho 
en todo este tiempo. 
 

Don Juan Jofré, aclara que el informe solicitado es que se le entregue una lista 
donde la persona recepciona  y firma. 
 
  
Se cierra la sesión a las 12:23 hrs. 
 
ACUERDOS 

  Se aprueba la Renovación de Patentes de Alcoholes Rol Nº 40010 y 
40045. 

 
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA   PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
    
       

 

  

 

       

SERGIO RIVERA SAAVEDRA   MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
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ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA    JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
            CONCEJAL      CONCEJAL 
 

 

 

 

 

 

 

      

    PATRICIA AGUILERA    ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                       ALCALDE 
      MINISTRO DE FE 


